
EL VISO DEL ALCOR

Gabriel Antonio Santos Bonilla, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor,

HACE SABER:

Está Alcaldía – Presidencia mediante Resolución 1866/2021 de 02 de noviembre de 2021 ha aprobado 
apertura de la Bolsa Municipal de Empleo Público para Actualización de méritos permitiendo nuevas 
inscripciones en las categorías de Mantenedor/a Piscinas, Monitor/a Atletismo, Monitor/a de Baloncesto, 
Monitor/a de Balonmano, Monitor/a de Fútbol 7, Monitor/a de Gimnasia Rítmica y  Monitor/a de Tenis.

En la misma se dispone lo siguiente:

Considerando que mediante Resolución de Alcaldía- Presidencia número 1091/2018 se aprobó la 
convocatoria de Bolsa de Empleo Municipal  de las categorías mencionadas entre otras, y en la misma se 
determinó que los aspirantes deberán estar en posesión de la siguiente titulación:

- Mantenedor/a Piscina: Titulación y/o experiencia como mantenedor de piscinas y manejo de 
calderas en piscinas cubiertas. 

Se especifica que la titulación requerida e imprescindible como mantenedor de mantenedor de piscina en virtud del Real
Decreto 865/2003, de 04 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control 
de legionelosis:  Mantenimiento Higiénico Sanitario de Instalaciones de Riesgo en Trasmisión de Legionella.

- Monitor/a de Atletismo: Titulación y/o experiencia como monitor/entrenador de Atletismo. 

- Monitor/a de Baloncesto: Titulación y/o experiencia como monitor/entrenador de Baloncesto. 

- Monitor/a de Balonmano: Titulación y/o experiencia como monitor/entrenador de Balonmano. 

- Monitor/a de Fútbol 7: Titulación y/o experiencia como monitor/entrenador de Fútbol, Fútbol 7 o 
Fútbol Sala. 

- Monitor/a de Gimnasia Rítmica: Titulación y/o experiencia como monitor/entrenador de Gimnasia 
Rítmica. 

- Monitor/a de Tenis: Titulación y/o experiencia como monitor/entrenador de Tenis. 

Se recuerda que a expensas del Reglamento de la Bolsa de Empleo Municipal para la provisión de puestos 
en régimen de contratación laboral de carácter temporal en el Ayuntamiento de El Viso del Alcor, estos son 
los requisitos a cumplir para ser admitidos, de no acreditarse los mismos serán causa de exclusión:

“ Artículo 6.- Requisitos de los aspirantes.
Los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.Tener nacionalidad española o de algún país miembro de la Unión Europea o, en su caso, la de algún otro
país al que en virtud de tratados internacionales celebrados con la Unión y ratificados por España le sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores/as en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
de la Unión Europea. También se entenderán admisibles las solicitudes cursadas por extranjeros con
residencia legal en España en los términos señalados en el art. 57.4 del EBEP.

2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa (Los aspirantes
mayores de dieciséis años y menores de dieciocho deberán cumplir los requisitos exigidos en el art. 7 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores).

3. Estar en posesión de la titulación exigida para la convocatoria del puesto.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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5.No haber sido separado del servicio de las Administraciones Públicas mediante expediente disciplinario, o
estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

6. Los aspirantes con algún grado de discapacidad deberán indicarlo en la solicitud, debiendo acreditar su
condición de discapacitado en la fase de comprobación de la documentación, una vez terminado el proceso
selectivo.

7. Tanto estas condiciones como los méritos que se aleguen para su valoración en fase de concurso estarán
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias y deberán mantenerse con
posterioridad hasta la contratación laboral.

8. Verificados los requisitos anteriores, los demandantes se seleccionarán de acuerdo con los criterios y los
cupos establecidos en la presente Ordenanza.

9. La prelación o desempate entre demandantesse establecerá de acuerdo con la mayor antigüedad en la
inscripción.”

Se procede a Convocar la apertura de la Bolsa de Empleo Municipal de las siguientes categorías 
profesionales para actualizar sus méritos así como permitir la inscripción de personas que inicialmente no se
hubieran inscrito.

- Mantenedor/a Piscinas. 
- Monitor de Atletismo. 
- Monitor/a de Baloncesto. 
- Monitor/ade Balonmano. 
- Monitor/a de Fútbol 7. 
- Monitor/a de Gimnasia Rítmica. 
- Monitor/a de Tenis.

Se dispone que el plazo de vigencia de la presente convocatoria se iniciará al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de al Provincia de Sevilla y finalizará al décimo día hábil siguiente de dicha 
publicación.

Las solicitudes para la actualización de méritos y nuevas inscripciones se  dirigirán al Registro General del 
Ayuntamiento, bien a través de la sede electrónica o presencialmente, así como en aquellos lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Conforme lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de la Bolsa de Empleo Municipal, la selección se 
llevará a cabo mediante el sistema de concurso. La baremación será realizada por el propio aspirante 
mediante formulario de autobaremación, que se une como Anexo, asignándose la puntuación que 
determinará el orden en la bolsa, cuyos criterios serán los siguientes: 
 
“ SITUACIÓN LABORAL. Los méritos se valorarán con un máximo de 50 puntos.
 
8.1.1. Situación laboral general. Tiempo efectivo trabajado en cualquier puesto en los últimos 2 años. La
persona aspirante  que no presente la vida laboral  se le valorará el  apartado con 0 puntos.  10 puntos
máximos.
 
Tiempo trabajado Puntos
De 0 a 1 mes          1
De 1 a 4 meses      2
De 4 a 7 meses      3
De 7 a 10 meses    4
De 10 a 13 meses  5
De 13 a 16 meses  6
De 16 a 19 meses  7
De 19 a 22 meses  8
De 22 a 24 meses  9
 
8.1.2. Situación laboral en cualquier Administración Pública. Se tendrá en cuenta el tiempo trabajado en
el Ayuntamiento de El Viso del Alcor, así como en cualquier otro, en los últimos 2 años. 20 puntos máximos.
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Tiempo trabajado    Puntos
De 0 a 1 mes              1
De 1 a 3 meses          5
De 3 a 6 meses          8
De 6 a 12 meses       11
De 12 a 15 meses    13
De 15 a 20 meses    15
De 20 a 24 meses    20

 
8.1.3. Experiencia general. La experiencia se valorará por cada año de servicios prestados en puesto de
igual o superior categoría según la siguiente tabla. 20 puntos máximos.
 
Años trabajados    Puntos
De 0 a 1                     2
De 1 a 3                     5
De 3 a 6                     9
De 6 a 10                  14
Más de 10                 20

8.2. Capacidad. La capacidad tiene un máximo de 25 puntos.
 
8.2.1.  Formación. Por cada curso, seminario, máster, beca, ponencia o congreso, recibido o impartido,
siempre  que  tenga  relación  directa  con  las  tareas  a  desarrollar  en  la  categoría  solicitada.  15  puntos
máximos.
 
Duración (horas)     Oficial              No oficial
Hasta 20                     1                         0
De 21 a 50                  2                         1
De 51 a 100                4                         2
De 101 a 200              6                         3
De 201 a 300              8                         5
Más de 301                12                        7
 
Cuando no se determine el número de horas de las que constó, no se someterá a valoración alguna.
 
Tendrán  consideración  de  formación  oficial  los  organizados  y/o  financiados  por  instituciones  públicas,
Universidad u otras entidades o centros docentes públicos o privados La relación directa de la formación al
puesto  solicitado será apreciada por  la  Comisión de Valoración,  pudiendo solicitar  la  documentación y
asesoramiento que precise.
 
8.2.2. Titulación académica. La titulación académica hace relación a la formación reglada relacionada con
el  puesto  de  trabajo  a  desempeñar,  según  la  siguiente  tabla.  Solo  se  tendrá  en  cuenta  la  de  mayor
graduación. 10 puntos máximos.
 
Titulación                                                            Puntos
Por título universitario                                             7
Por ciclo formativo de grado superior                     5
Por bachillerato y ciclos de grado medio                3
ESO o graduado escolar                                          1
 
Todos estos méritos deben ser acreditados con las titulaciones que acrediten así como con la vida laboral.

Conforme lo dispuesto en el artículo 9 del citado Reglamento, la Comisión de Valoración  estará formada por
personal funcionario de este Ayuntamiento que se determinará por Resolución de la Alcadía-Presidencia, y 
que será publicada para su conocimiento general. 

En la publicación referente a esta apertura de la Bolsa en en la sede electrónica, en la página web
municipal y en el Portal de transparencia está disponible el autobaremo de la Convocatoria.
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La Resolución  n.º  1866/2021  de  02  de  noviembre  de  2021/2021,  antes  indicada  pone  fin  a  la  vía
administrativa, pudiendo interponerse potestativamente contra la misma recurso de reposición en el plazo
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o bien interponer directamente y en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 c), de la Ley 39/2015, de LPACAP, y artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. También podrá
utilizarse, no obstante, otros recursos, si se  estimase oportuno.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En El Viso del Alcor a 05 de noviembre de 2021.

- El  Alcalde - Presidente, Gabriel Antonio Santos Bonilla.
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